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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA EXTRAN JERA |

Cam bios úe moneda publicados el día 28 de m ayo de 1947, de acuerdo con j

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
P R E F E R E N T E  ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ••;•••••...................................
L ibras ....................................................
Dólares ...................... .... ....
L iras ............... . ................. .
Francos suizos . . .............. .............. .
Reichsm ark ............... „ ........ , ...... . í...
Francos belgas ........................
Flori.ies ........ ............. .
Escudos .................. ..... .
Pesos monedó legal ........ •••••••

Auxilio  familiar ..............
Turism o ....... ...... .......

Coronas suecas ............... .
Coronao noruegas ............. .
C oronas d a n e s a s................
Pesos chilenos ...... ...........
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16,40

379»5°

65.85

4,00
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67.65
16,81

389.—

66,90
4,10
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(1) EH cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo cíe Ministros de 8 de agosto de 1946

 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.® de enero del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

P E S E T A S

Trimestre . i * . * 45, 00Año  .........................180,00Número corriente..^ 0,75  
» atrasado 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público para general conocimiento y a fin de que los señores sus- criptores efectúen sus remesas ae acuerdo con la expresada tarifa.Madrid, enero 1947.

LA ADMINISTRACION

D IR EC C IO N  GEN ERAL DE SA
NIDAD

( ' m c u r s o  d e  a d q u i s i c i ó n  p a ra  l o s  s e r v i c i o s  

d e  H i g i e n e  R  ut a l

Se convoca concurso para Ja adquisi
ción de m aterial clínico y de Laborato
rio.

L a  Junta de Com pras de la D irec
ción General de Sanidad (Plaza d e  E s
paña) facilitará a las casas que asi lo 
interesen relación del m aterial objeto de 
este concurso, así como las condiciones 
del mismo.

2.842-O.

E JE R C ITO  D EL AIRE

Jefatura de Propiedades de la Región 
Aérea Central.— Madrid

Edicto

Don Pedro del C a stillo  y Gutiérrez de

Q uijano, Com andante Jefe de Propie

dades de la Región Aérea C en tral.

H ago saber: Q ue en expediente do e x 
propiación forzosa que se sigue por el 
trám ite de urgencia para llevar a efecto 
el proyecto de «Instalación del Centro 
Em isor N. L . 5 en Vicálvaro (Madrid)», 
se ha señalado el d ía  diez de junio ve
nidero, y hora de las once y treinta, en 
el local del Ayuntam iento de Vicálvaro 
(carretera de A ragón, número 90), para 
el levantam iento de las actas previas a 
la ocupación, previniendo a los propie. 
tarios de parcelas afectadas que debe
rán concurrir, por sí o  acom pañados de 
un Perito y un N otario, a su costa.

M adrid, 24 de m ayo de T947.

7Q5- 0 .

COM ISARIA G EN ERAL DE ABAS
TE C IM IEN TO S  Y  TRANSPOR TES

Agrupación Automóvil
Precisando esta Agrupación Autom óvil 

adquirir diverso vestuario para conduc
tores y m otoristas, se pone en conoci
miento de los industriales a quienes pu
diera interesar que en sus oficinas, s i
tas en Arenal, númoro 9, figura el plie
go de condiciones para este concurso, 
así com o los artículos y cantidades que 
se precisan.

Las proposiciones se admitirán durante 
un plazo de media hora, a partir de las 
diez horas dol día veintitrés de junio 
próxim o, en el expresado local.— El Jefe 
de la Agrupación, G onzalo E cija .

794—O-__________________________ _
D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  

DE A V ILA

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Dom ingo Rodríguez 

G alán.
D om icilio: A r e n a s  de San Pedro. 

E . O rtuño, 11.
Em plazam iento: Arenas de San Pedro,
O b je to : Sustituir una m áquina de 

vapor por un motor eléctrico de 30 
H . I>. en su industria de serrería m ecá
nica, sita en Arenas de San Pedro.

C a p ita l:  414.042 pesetas.
E sta industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días y por duplicado, en 
las oficinas de esta D elegación (avenida 
de Portugal, 27, bajo).

A vila, 30 de abril de 1947.— El In ge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

2.628— O ,

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Mariano Ruiz.— Zu-» 

m alaeárregui, 14. Zaragoza.
O b jeto : Am pliar su fábrica de teja y  

ladrillo, sita en Epila.
Producción: 3.600.000 unidades por 

año.
E sta  industria em pleará m aquinaria >’ 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten (por tri
p licado), dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estim en oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
A ragón, 8, entresuelo.

Z aragoza, 30 de abril de 1947*— ÍEI 
‘Ingeniero Jefe, C . J. Pueyo.

49S— .O

SUB DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE V IG O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don L uis Iglesias Fer
nández.

D om icilio: San Francisco, núm . i* 
V igo.

O bjeto  del expediente: Tendido de 
una línea de a lta  tensión a 15.000 vol
tios, con una caseta de transform ación 
de 200 K w ., para sum inistro de ener
gía eléctrica a las obras de construc
ción de varaderos, diques y talleres en 
la zona m arítim o-terrestre de la ense
nada de R íos, en la ría de V igo, arran , 
cando dicha línea de la Sociedad Gene
ral Gallega de Electricidad, en el kiló
metro 150 de la carretera de Camposan- 
cos a Pontevedra, y concluyendo en ej 
citado transformador.

E sta línea empleará m ateriales nació- 
k nales.
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S e  hace pública es ta petición para que 

los industr ia les  que *>e consideren a le r 
tados  por la m ism a presenten los escri
to*, que estimen oportunos,  por dupli
cado  y deb id am en te  re in tegrad os ,  den
tro del plazo de diez d ías ,  en ¡as ofici
n a s  de esta  S u bd elcg ación  de Industr ia  
(A lfonso  X I I I ,  núm ero  io, primero,y ¡«o).

V ig o ,  24 de abril de 1947.— E l  In g e 
niero  J e f e ,  L .  de  A ran a .

2.2-1& -O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO E X T E R I O R  DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de este 
Banco, con ia debida autorización dol 
Excmo. S i.  Ministro de Hacienda, ha 
acordado la distribución, por cuenta de 
los beneficios obtenidos en el ejercicio 
de 1946, de un dividendo activo comple
mentario de 18,646 pesetas líquidas a las 
acciones antiguas y 4,61 pesetas líquidas 
a las nuevas, que con el repartido a 
cuenta anteriormente, hacen un total 
del 6 por 100 sobre el capital y re
servas.

El pago de este dividendo se efectua
rá a partir del 1 de junio próximo, en 
las oficinas centrales de este Banco y 
en nuestras sucursales y agencias de la 
Península e islas Canarias.

Madrid, 24 de mayo de J947-—*E1 Se
cretario general, Alejandro de Urzaiz.

2.&47-P.

LA HISPANO AVIACION,  S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a lo9 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 13 de 
junio próximo, a las diez y treinta ho
ras, en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, número 7 (Madrid). Los 
acuerdos incluidos en el orden del día 
so n :

i.° Lectura y aprobación, en su ca
so, del acta de la sesión del día 17 
de junio de 1946.

2.0 Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1946.

3.0 Fijación del dividendo a repar
tir.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta Junta recabarán del  ̂ se
ñor Secretario del Consejo ^e Adminis
tración, con dos días de antelación a 
la celebración de la misma, la tarjeta 
de asistencia, que será extendida a cada 
poseedor de veinte o más acciones, de 
acuerdo con el artículo 16 de los E sta
tutos de esta Sociedad. A partir del 
día de la fecha, los señores accionistas 
que lo deseen podrán examinar en las 
oficinas del domicilio social el balance 
del último ejercicio, juntamente con los 
comprobantes del mismo.

Madrid, 26 de mayo de 1947*— El Pr€*- 
sidente del Consejo de Administración, 
Miguel Matéu Pía.

2.S46-.P.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  D E L
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  S . A.

Esta Compañía saca a subasta la 
enajenación de los tórrenos y editicacio- 
iico que componen su Factoría de «La  
Lucilina», procedente de incautación a 
la Sociedad «Ma-ica E¡ León», y situa
da en San Jerónimo (Sevilla), con arre
glo al pliego de condiciones que estará 
a disposición de las personas a quienes 
interese, los días laborables, de doce 
a trece horas, en el Departamento de 
Explotación de sus oficinas centrales, 
T anja, número 9, Madrid, y on la 
Agencia Comercial de C A M P SA  en Se
villa, José de Veiilla, 2 y 4, hasta el 
día 30 de junio próximo, a ias doce horas, 
que s-e dará por cerrado el plazo do ad
misión de proposiciones.

!En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  del día 23 del corriente; diarios 
«Madrid», de 'Madrid, del 19 ; «F. E.»  
v «Correo de Andalucía», de Sevilla, del 
día 20, apareció el anuncio de los te
rrenos y edificaciones propieda^ de esta 
Compañía situados en el Campo de lo9 
komedios (Sevilla). Dicho anuncio que
da sin efecto por el presente, ya que 
se sufrió error al fijar los terrenos a 
subastar.

Madrid, 24 de mayo de 1947.— E l D L  
rector general, iF. de Gregorio.

2.827-P.

«UNION IB ER O AM ER IC ANA »!  COM
PAÑIA ANONIMA DE S E G U R O S  Y 

R E A S E G U R O S

Ofrece en suscripción pública diez mil 
acciones, do doscientas pesetas nomina
les, con desembolso inicial del 80 por 
100, voto plural y participación en be
neficios, según valor nominal; cinco 
mil ciento treinta y tres de cien pesetas 
nominales, con desembolso total y voto 
plural, y veintitrés mil cuatrocientas 
ochenta y siete de cien pesetas nomina
les, con desembolso inicjal del cincuenta 
por ciento.

La suscripción se efectuará al tipo 
de la par, más 17,25 pesetas por título 
por gastos de emisión, y quedará abierta 
desde el día 30 del corriente mes hasta 
el 14 de junio próximo; tendrá lugar 
on el domicilio social, avenida de \Me- 
néndez Pelayo, 11 duplicado, de esta 
capital.

Madrid, ,17 de mayo 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.825-P.

COMPAÑIA HISPANO A M E R IC A N A  
DE E L E C T R I C I D A D ,  S.  A»

A partir del día 1 de junio ¿e 1947, s© 
pagará en el Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
M adrid; Banco Español do Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao, a razón de 6,68 pesetas el cupón 
número 53 de las obligaciones 5,50 por 
100, cuyos tenedores reúnan las condi
ciones de propiedad que se especifican 
en el certificado bancario, que habrán dé 
acompañar, según formulario que facili
tarán los expresados Bancos.r- ’El Con
sejo de Administración.

LA D I S T R I B U I D O R A  M E T A L U R 
GICA,  S,  A.

Aum ento de capital

La Junta genoia!, en reunión <ie í’ecJi^ 
veinticuatro de mayo de 1947, acuerda 
poner en circulación cuatrocientas ac
ciones al portador números 101 al 500, 
de quinientas pesetas nominales cada 
una.

La suscripción do acciones será pú
blica y iibre y de conformidad a cuanto 
establece la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de febrero de 1947.

L a s  acciones de esta Sociedad no se 
cotizan en Bolsa, y su precio será el 
del propio valor nominal, sin reservas 
imputables a ninguna de ellas.

El piazo para ejorcitar la suscripción 
quedará abierto el día diez de junio 
próximo y se cerrará el treinta del pro
pio mes.

Las acciones serán totalmente libe
radas en el momento de la suscripción, 
sin perjuicio de tos reintegros a que 
hubiere lugar por exceso de suscripto- 
res.

L a s  peticiones de suscripción se efec
tuarán en el domicilio legal de la So
ciedad, callo de Junta de Comercio, nú
mero 22, de la ciudad de Barcelona.

L a totalidad de acciones representativas 
del aumento de capital empezarán a par
ticipar en el resultado de la explotación 
a partir de la fecha de su adjudicación
h* Unitiva.

Barcelona, 26 de mayo de 1947.— El Se
cretario, Luis Barthe Acevedo.

2.841-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Madrid, Secretaría 
del refrendante, .penden autos ejecutivos 
promovidos por don Pío Ballesteros Le- 
desma, contra la entidad «Iberia Films», 
en reclamación de cantidad, hoy en vía 
de apremio, en I09 que a instancia de 
la parte actor a s© embargaron como 
de la propiedad de la demandada: «El 
negativo de la película, denominada 
«Pierna de Plata», cuyo negativo se en
cuentra en los Laboratorios <iMadrid 
Films» y los frutos y productos que 
produzcan dicha película», habiéndose 
acordado, por providencia de esta fecha, 
anunciar su venta, en pública subasta, 
por el precio de ciento seis mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar el día 
trece del próximo mes de junio, a las 
doce de su mañana, en la Sala de Au
diencia de est© Juzgado, sito en ©1 piso 
segundo de ía casa número uno de !a 
calle del General Castaños, de esta ca
pital.

Se hace saber a los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá verificarse a calidad de 
ceder a un tercero y que para tomar
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parte en la subasta deberán los licitadores 
 consignar, previam ente, en ]a 

mesa del Juzgad o  o en la C a ja  general 
de D epósitos, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos.

Y  para conocimiento de1 publico, se 
insertará el presente, con ocho d ías de 
anticipación, por lo menos, al señala
do, en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia, a 
cuyo fin se expide el presente en M a
drid a veintitrés de m ayo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—lEl Secretario  
(ileg ib le).— V isto  bueno, el Juez de P ri
mera Instancia (ilegible).

2.82o-A. J .

SEVILLA

Don Miguel C iges Pérez, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia número 4 
de. esta capital.
En virtud del presente, hago saber : 

Oue por providencia de hoy, dictada en 
ios autos ejecutivos seguidos a instancia 
de don Pedro Suárez Prieto contra don 
G erardo C alvo  Menéndez, he acordado 
proceder por término de veinte días, upo 
de su aprecio y dem ás condiciones de
Ley a la venta en pública subasta de
Da finca s igu ien te :

«U na casa  situada en esta ciudad de 
Sevilla, barrio de T rian a , calle Pagés 

del Corro, antes llam ada C ava y C ava- 
vieja , m arcada con los números 23 an
tiguo, 67 moderno, 12 novísimo y 16  ac
tual, con un área de 3 17  m etros cua
drados y 77 cen tésim as; (inda : por la 
derecha, entrando, con la casa  número 
14 duplicado; por la izquierda, con la
16 duplicado, y por la espalda, con Ia
22, todo de la m ism a vía.

Para  cuyo rem ate se ha señalado d  
día tres de julio próxim o, a l&s once de 
su m añana, en los Estrados de este Ju z 
gado, sito en el Palacio de Justic ia , ca
lle Alm irante Apodaca ; bajo las condi
ciones siguientes :

Prim era.— Sirve de tipo para la su
basta la cantidad de ciento cincuenta mil 
seiscientas pesetas, en que dicha finca ha 
sido justipreciada, sin adm itirse postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de dicha* cantidad y pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el rem ate a un 
tercero.

Segunda.— Para tom ar parte en la  su_ 
basta deberán consignar los llcitadores 
previam ente en la m esa del Juzgado o en 
él establecimiento destinado a-1 efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la sum a que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm iti
dos, devollviéndose seguidam ente dichas 
cantidades a sus respectivos dueños, ex
cepto la que corresponda al m ejor pos
tor, que se conservará en depósito como 
garantía de la obligación que contrae y, 
en su caso, como parte del precio de la  
finca vendida.

T ercera .—Se hace constar que los tí
tulos de propiedad han sido gupUidos, en 
parte, m ediante certificación del R eg is
tro de la Propiedad correspondiente, que 
se encuentran de m anifiesto en Secreta
ría para que puedan exam inarlos los que 
deseen tom ar parte en la subasta, pre
viniéndosele, adem ás, que deberán con
form arse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, debiendo estar

se, en cuanto a los no suplidos, a la Ley 
H ipotecaria.

C u arta .— L as cargas y gravám enes an
teriores / los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mism os, sin que pue
da destinarse a su extinción el precio de4 j 
remate.

Dado en Sevilla a trece de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.— E l 
Juez, Miguel C iges. — E l Secretario, 
Manuel G arcía.

2-747-A. i,

PAMPLONA

Edicto
El Juzgad o  de Prim era Instancia 

Pam plona instruye expediente sobre de
claración de ausencia legal de don Juan  
Felipe O rm art E tu láin , hijo de Ju an  
M iguel y T iburcia , natural de G arzáin , 
dónele nació el 26 de m ayo de 1895, au
sentándose de dicho lugar, de d^nde era 
vecino, en el año 1940, suponiendo se 
trasladara a Fran cia , hallándose a la 
sazón casado con doña G enoveva Iri- 
goyen.

Lo  que se hace público a  Í09 efectos 
dH artículo 2.038 de la Ley de E n ju i
ciam iento C ivil.

Pam pona, 3 de octubre^ de 1946.— El 
Juez de Prim era Instancia, Pedro A. 
G arcía S a r a b ia .— É l Secretario, Jo sé  
Góm -z de la Torre.

2.255— A. J .  y 2 .a 28-5-947

LA CORUÑA

£1  Juez de Prim era Instancia número 
uno de La Coruña,

H ace público: Que a instancia de
M aría C astro  G arc ía , vecina del lugar 
de E l C arbaílo , parroquia de Nos, en 
el A yuntam iento de O ieiros, se tram ita 
expediente en este Juzgad o  sobre decla
ración de fallecim iento de su hijo Ed u ar
do C astro  G arcía , de sesenta y un 
años de edad, natural y vecino de la 
parroquia de O ieiros, de donde se au 
sentó, en estado de soltero, para Amé
rica en el prim er trim estre del año 1907, 
desde cuya fecha no se volvieron a te
ner noticias de él.

Y  en cum plim iento del artículo 2.042 
de la Ley de Enju iciam iento  C iv il, se 
expide el presente que habrá d<» publi
carse dos veces con intervalo de quince 
d ías en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

D ado en L a  C oruña a 2a de abril de 
1947.— E l Ju ez , J .  Sam uel R oberes.— 
£1  Secretario , L .  Florencio U rioste.

2.206— A. J .  y 2 .a 28-5-947

SOS DEL REY  CATOLICO

Don (Leonardo Sa lvo  Bonafonte, Juez de
Prim era Instancia ejerciente de So s
del R ey Católico.

H ago saber: Q ue en este Jü2gado, y 
por doña O rósia M artínez Clem ente, ve
cina de R u esta , se ha promovido expe
diente sobre declaración dé ausencia le
gal de sus sobrinos carnales San tiago  
y P ilar Asenso Sánchez, naturales de 
Rue9ta, Z aragoza, q u e  m archaron a 
Am érica, sin que se tenga noticias dé 
ellos desde hace muchos años, y sin

dejar apoderado que administrase sus bie
nes. Y  a los efectos que previene el
articulo 2.0J i  reform ado de la Ley de. 
Enjuiciam iento C ivil, se haoe saiber, a 
fin de que cuantas personas tengan in
terés o puedan ser perjudicadas por tal 
declaración com parezcan en el expe
diente.

D ado en Sos del R ey Católico a 17 de 
abril de 1947.— E l Juez de Prim era In s
tancia, Leonardo Salvo. — E l Secretario 
interino, Jo sé  G arc ía  Gainz.

2.253—a, J- y a-# ^-5-947

CELANOVA

Edicto

E l Juez de Prim era Instancia d<: Cela- 
nova.

H ace saber : Qu*> ante este Juzgado ha 
promovido M aría Aurora Pivida Castro, 
vecina de C urro , parroquia del Pao, 
Ayuntam iento de Gom esende, expediente 
sobre declaración <je fallecim iento de su 
esposo Jo sé  Joaquín Alvarez, vecino que 
fue de dicho Pao, y cuyo actual paradero 
se desconoce pasa de catorce a ños.

C elanova, 26 de abril de 1947.— El 
Juez (ileg ib le).— El Secretario. Em ilio 
Belecet.

2.274— A. J- y * . *  2 8 -5 -W

EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

Don C onrado Pérez-Pedrero y Paláu, 
Juez de Prim era Instancia de E l Fe
rrol del Caudillo.

H ago  sab er : Que 011 este Juzgad o se 
instruye prevención de abintestato por 
fallecim iento de doña C laudina V arela  
V arela , vecina que fué de esta ciudad, 
en los que se acordó llam ar por tercera 
vez a  las personas que se crean con 
derecho a  la herencia de dicha causan
te, para que en el térm ino de dos m e
ses com parezcan ante este Juzgad o a 
rocínm arlo, apercibiéndoles que de no 
verificarlo se tendrá por vacante la he
rencia, y haciéndose presente que no ha 
comparecido person-i alguna a recla
m arla.

D ado en E l Ferro! dei C audillo  a seis 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El Juez, Conrado Pérez-Pedrero. 
iEl Secretario judicial, Angel Astrnv. 

8 7 7 -A . J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les Aja. a 
contar desde el día de la publicación 
de! anuncio en este perlódioo oficial, y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se seflala 
se íes cita, llama y emplaza encargán
dose o todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a ia bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia- 
mlento Civil.

Juzgados Civil

5.063
A L V A R O  H O R C A JA D A , F ran cisco ; 

que al parecer tiene su dom icilio en el 
Puente de V allecas, G arcía M orato, 2 1 ;  
procesado en sum ario 344 de 1945, por 
hurto ; comparecerá en término de diez
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días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para constituirse en 
prisión.

2 .6 4 7 .
5.0Ó4

Z O R I1 A PO LO, Nieves; de veintiún 
años, hija de Félix y de Em ilia, natural 
de Bres del Tajo, Madrid, vecina del 
Puente de Valleeasf San José, 1 1 ,  pro
cesada en causa 392 de 1944, por abor
to y usurpación de funciones, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcalá de He
nares.-para constituirse en prisión.

2.944.
5

M A RTIN EZ H O R M ILLA , Dionisio; 
de veintitrés años, hijo de Basilio y de 
Asunción, natural de San Sebastián, ve
cino de Escoriaza, Guipúzcoa, soltero, 
labrador; procesado en causa 238 de 
1946, por quebratamiento de condena; 
<H>mparecerá en término de diez día>s 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares para constituirse en 
prisión.

4.092.
vo66

GARCIA F L O R E Z , Ju lián ; de veín, 
ticuatro años, Ihijo de Mariano y de Be
nita, natural y vecino de Madridejos, 
Toledo; procesado en causa 218 de 1946, 
ipor robo; comparecerá ante el Juzgado 
Je  Instrucción de Alcalá de Henares 
para constituirse en prisión.

5-049-
5.067

RL’ IZ, Ram ón; de unos treinta y dos 
años, alio, delgado, moreno, con bigo
te y vistiendo traje color gris muy cla
ro, y que en unión de Jo sé  Rivas de Guz- 
mán, con domicilio ‘en Donoso Cor
tés, 17, Madrid, y que se presentaron 
el día 29 de julio último en el domicilio 
de don Arturo García Lazo, sito en Ca
nillas, calle Cervantes, fingiéndose Agen
tes de la Autoridad de T a sas ; procesa
do en sumario 443 de 1946, por usur
pación de funcionen; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Alcalá de Henares para 
constituirse en prisión.

7.060.
5.068

MOLINA DIAZ, Francisco; de vein
titrés años, soltero, natural de Madrid, 
cuyo domicilio se ignora, el cual viste 
traje marrón rayado y zapatos marro
nes de ante, camisa clara rayada, alto, 
moreno, con bigote y de constitución 
inerte y que el día 18 de junio último 
estuvo hospedado en el «Hotel Iberia», 
de esta ciudad; procesado en causa 326 
de 1946, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares para 
constituirse en prisión.

7 - 35- -

5.069
BASOA REYN A . Alejandro; de vein- 

re años, hijo do Octavio y de Josefa, 
natural de Madrid» domiciliado en el 
Puente de Vallecas, avenida del Genera
lísimo, 9 ; procesado en sumario 429 de 
1945 por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de 'Henares para ser re
ducido a prisión.

7 - 391 -

5.070
G A RCIA  DE LA LLAN A, Eulogio; de 

veintidós años, soltero, hijo de Romual
do y de Francisca, natural ¿el Puente

de Vallecas, con domicilio en Arroyo 
Abroñigal, 6 ; procesado en causa 339 
de 1946. por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares para 
constituirse en prisión.

7 -658.
5-°7l

N AVARRO , Francisco; que tiene su 
domicilio en el Puente de Vallecas, ave
nida del Generalísimo 'Franco* 80; pro
cesado en sumario 419 de 1946, por ro
bo ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para constituirse en 
prisión.

7-899-
S-°72

LAN CH AS LO R EN Z O , D im as; de 
treinta y seis años» casado, natural de 
CaVillas de Flores (Salam anca), vecino 
de Arganda del 'Rey, Estación, 6 ; pro
cesado en sumario 376 de 1946, por ro
bo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para constituirse en 
prisión.

7.900.
5*°73

JIM E N E Z , Dolores; de veinte años, 
gitana, natural de Teruel, hija de Juan 
y de Filomena, que tuvo su domicilio 
en una chavola en término de Canillas; 
procesada en causa 345 de 1946, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días a n te / J  Juzgado de Instrucción de 
Aicalá de'H enares para constituirse en 
prisión

7.901-
5-°74

R O D R IG U E Z  M A R T I N ,  M anuel; 
hijo de Sebastián y de Alfonsa, natural 
de Madrid, casado, de treinta y cinco 
años, con domicilio en, Tetuán de las 
Victorias, Rosario, 5 ;  y

SAN M ARTIN  A BA JO , G regorio; 
hijo de José y de Carmen, de treinta y 
cinco años, casado, natural y vecino de 
Madrid, Dolores Armen gol, 15 ; procesa
dos en causa 452 de 1946, por quebran
tamiento de condena; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares para 
constituirse en prisión.

7.902.
5.075

CO LADO  L L Ó R E N T E , Francisco; 
hijo de Buenaventura y de Socorro, soL 
tero, de veintisiete años, natural y ve
cino de Puebla-nueva, Toledo, calle del 
A ngel; y

R U 1Z LO ZANO, C arlos; hijo de Plá
cido y de Eleuteria, soltero, de veinti
séis años, naturaÜ de Argam asilla de 
Alba, Ciudad Real, domiciliado en Mé- 
rida, Badajoz, Muza, 15 ; procesados en 
causa 457 de 1946, por quebrantamien
to de condena; comparecerán en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares para ser 
reducidos a prisión,

7-9°3*
5-070

TO M AS T R E B O L , Francisco (a) «el 
Ghirri», que tiene su domicilio en Vi- 
cálvaro, General Sanj urjo, 6 1 ;  procesa
do en sumario 423 de 1946, por robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al. 
calá de Henares para constituirse en 
prisión.

S.605.

5.077
A R D E V IN IZ  JIM E N E Z , L u i s ;  do 

dieciséis años, hijo de Luis y de C ar
men, soltero, jornal-ero, natural de Te*» 
tuán de las Victorias y domiciliado eri 
Fuenoarral «Hogar residencia del Cuar
tel de ila M ontaña»; procesado en su
mario 221 de 1945, P °r robo; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trución de Alcalá de Henares para ser 
constituido en prisión,

9-5I4.
5.078

G O M EZ A L V A R E Z , T f r c s a ;  <le
veintidós años, hija de José y de Manue. 
la, natural de Colmenar de Oreja y 
domiciliada en Vallecas, carretera de 
Valencia, kilómetro 13 (Puente de Ar- 
gar.da); procesada en el sumario 26 del 
año 1945, por esta fa ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz_ 
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Alcalá de Henares para ser reducida 
a prisión*

10.186.
5-079

U R B IN A  IB A R R A , C a r m e l o ;  de 
veinte años, hijo de Sebastián y de Gu- 
mersinda, natural y vecino de Puente de 
Vallecas. con domicilio en la calle de 
Mejorana, 3 5 ; procesado en el sumario 
número 51 de 1945, por el delito de robo ; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Alcalá de Henares 
para ser constituido en prisión.

10.187.
5.080

P IN TA  D E L  VAL, Anacleto de l a ; 
de treinta y seis años, hijo de Astudillo 
y de Anacleta, natural de Peña de Cam 
pos (Palencia) y vecino de Madrid, con 
domicilio en Reyes Católicos, 8 ;  y

G U T IE R R E Z  L O P E Z , María L u isa ; 
de treinta y seis años, natural de Bur
deos (Francia) y vecina de Puente de 
Vallecas, calle de Reyes Católicos» nú
mero 9 ;  procesados en sumario núme
ro 71 de 1945, por uso de nombre supues. 
to ; comparecerán en el .ormino de diez 
días ante el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Alcalá de Henares 
para ser constituidos en prisión.

10.188.
5.081

M ARTIN EZ» Jo sé ; eil cual es de unos 
cuarenta años, de estatura regular, ca
noso y vestía mono azul, y estuvo hos
pedado en esta ciudad, en la calle de 
Nebrija, número 5 ;  comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
A'lcalá de Henares para constituirse en 
prisión, pues así está acordado en el su
mario que se instruye bajo el número 
554 de 1945, por estafa.

10-537*
5.0S2

MANZANO Q U 1R O S, L isard o; do 
diecinueve años, casado, vendedor, hijo 
de José y de Mercedes, natural de Ma
drid y domiciliado en el Puente de Va
llecas» calle de Requenas, número 22 ; 
procesado en sumario núm. 249 de 1946, 
por disparos de arma de fu ego ; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Primera Instancia e * 
instrucción de Alcalá de llenares para, 
ser constituido en prisión.

1 1 . 3 1 1 ,


